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« DEL CANTON GUAYAQUIL 

RN TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE ANTE 
SOCIALES 
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úÓ —Clás INMOBILIARIA LISPER Son. A FV. DEL SR. Ml 
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Hue 
mona CRRNNCADA: CESION DE PARTICIPACIONES 
o   N 

SOCIALES QUE HACE LA 
  

  

COMPAÑIA INMOBILIARIA 118- 
  

    
+ 

MICHAEL NORTON PEREZ. 

PER S.A. A FAVOR DEL SERDR |, 

  

no : a CUANTIA?"' 5/.1* 300.000.006. 
  

En la ciudad de Guayaquil, 
  

FRepública del Ecuador, 
” 

los veinte yY días del 
  

y 

mes de Mavo É de mil 
  

novecientos noventa Y unoyg «nte mí, DACTORA 
  A 

mal 

HORMA PLAZA DE GARCIA Abogada vv Hiotaria de 
  

este Cantón, COmparecen: pur una parte. la 
  z 1 

4 V/ 

señora (LEONOR PEREZ” ODE ARFGUELLO. de estado 
  

civil casada, de profesión Ejecutiva. a nombre 
  

Y Er representación de la Compañía Inmotbilia- 
  V 

ria LISFER S.A Er su calidad de Gerente y 
  

Heprresentante Legal, seoúnr lo acredita con la 
  

coria del Poder gue ThE cresenta Y QUe se 
  

a0regará a esta matriz y. por otra parte, el 
  7 ] 

señor MICHAEL MARTORN PEREZ. / de estado civil 
  

s0ltero. de orofesión estudiante. Boy sus 
  

orccios derechos; ios comparecientes sor de 
  

nacionalidad ecuatoriana, Mayores de edad. con 
  

domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, 
  

on lá cavacidad 

  

ctlase de actos a contratos E 

civil y necesaria vara celebrar toda 

a Quienes (de conocerlos 
    El Mientras     
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PARTICIPACIONES SOCIALES. E le gue proceder 

COmMOo vé oueda indicado. con amplia v entera 
  

libertad. para su otorgamiento mame presentaror 
  

. , 1 

la minuta QuE ES deil_ tenor siguiente: Sefior 
  

Notario: En el Registro de Escrituras Publicas 
  

  

  

a su Carqo sirvase INCOroorar una de la ue 

conste el contrato de cesión de partici- 

DAcionmes que sE otorga al tenor de las 
  

  

siguientes cláusulas. PRIMERAY INTERVINIENTES.- 

intervienen pOr una parte, er catidad de 
  

CLCEDEMNTE la señora LEOMOR PEREZ DE ARGUELLO.Ven 
  

  

su calidad dy Yerente v Representante Leoal de 

! . 

nmosrciant A spER 3.A.1 v. por otra parte en 
  

¿ Y po : 

calidad de CESIONSRIO el señor MICHAEL MÓRTOM. 
  

PEREZ, pour sus propios derechos.- SEGUNDA 
  

  

ANTECEDENTES.- a /ta CEDENTE es actual y 

c“exclusiva propietaria. sin ninotuna limitación 
  

7 Cc 
z 

  

de dominio, de UN MIL ' TRESCIENTAS 

PARTICIPACIONES iguales, acumulativas e 
  

indiviszibies de ur “wv 2 10y nominal de UN Mit 
  

' 
t 

SUERES y numeradas del Siete mil cuatrocientos 
  4 

uno al ocho mil setecientos. en el cabital 
  

social de la Compañía LANGOMORRO LANGOSTINERA 
  

. p - : ; . 

EL_MORRO C.LTDA.; blyla mencionada compañía se 
  

constituvó mediante escritura púbiica cotoroada 
  

ante el Notario Décimo del Cantón Guavaquil el 
    dia veinticuatro de aoosto de mil novecientos 
  

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

       
  

  

        
  

  

  

    

  

    
  

  

        

  

  

  

2 1 ochenta Y uno e  dinscrita en el  RKRepistro 

2 Mercanrtid del mismo cantón el oncar de! 

3 noviembre del mismo aho con un capital socialj 

ol 

4 de CIEM MIL: SUCRES, el oue fué aumentado según: 

5 consta de la escritura otargada ante ely 

6 Notarío Trioésimo del mismo Cantón el día | 

7 cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta; 

1 

8 v dos e inscrita en el Reoistro Mercantil del 

9 mismo cantón el día trece de julio de mil: 

10 novecientos ochenta y tres. contando, a la , 

; 11 techa. con un capital sociai de DIEZ MILLONES > | 

12 DE SUCRES el cual se encuentra integramente | 0 *|/ 

13 / | 0 A E 
" suscrito y pasado; ci/ La Junta Generai | io. UL 

14 Extraordinaria de Socios de ía indicads |. | 

: 15 compafila en sesiór celebrada el día. veinte lo 3 

16 | ] o L 
, de mavo de mid novecientos noventa y uno y dió |... : 

el consentimiento unánime para que el socio la |. 

18 5 
Compafid a INMORILIARIA  LISFER 25. ceda la > 

19 O 
totalidad de las Lin ii TRESCIENTAS | ¿ A 

ú 20 Lo . o AJA 
carticipacioanes oue sE hen det=lillado en el dk 

pod 
21 0 | pp 

literal a) de da presente cláusula, zx Tavor E i 3 

22 ' a 
del señor MICHEL MHORTOM PEREZ. «Y TERCERA: bo E 

23 4 
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CESION./ Con los antecedentes, la CEDENTE |' 
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24 o 
. IN declara en este acto bue cedeldy transfiere a Ps 

25 ( Li. / ”” 
» A YH FTavur de MICHAEL — NORTON PEREZ. a  — título : | 

26 / daa rs 
“ eos 
> ad] EnNBrosc,.la totalidad de sus Un mil Trescientas e Mi 
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SN OA CAVA Lo ed mtb da PR sed s ir 

  

tiene er el capital social de LANCOMORERO 

  

LANGOSTINERA El MORE C.LTDA..Y/ a favor de 
  

MICHAEL NORTO perez La CEDENTE declara Que 
  

¿la cesión e sus casrtiicipaciones oue hace pur 

  

este documento. ES irrevocable ¡o le aue 

  

desde la fecha de celebración de este contrato 

  

le cuUorresnaoarde «1 CESIONARID el etlercicio 

  4 

total e irrestricto de sus derecios como Socio 

  

de la compañía. CUARTA» SANEAMIENTO. La LCEDEMTE 
  

y 

declara que sobre las participaciones materias 
  

de la cesión mo existe a la fecha minmqún gravamer. mi 
  

prenda ni prohibición de enajeñar, pero se compromete 
  

al saneamiento vor evicción * vicios redhititorios de 

  

conformidad a la Lew. QUINTAS ACEPTACION.- 
  

  

LAS partes acenotarn el presente contrato en 
  

todaz sus cartes par 5er Tavorables a sue = 
  

respectivos intereses.-> SEXTA> CLAUVSULE A
 

  ¿ 

COMPROMISORIA, / Las partes intervirmientes en 
  

el bresente contrato. libre Y voluntariamente 

  

  

estipulan que ars el caso de suroir cualouier 
  

diveroasencia con motivo de la aplicación, 

  

ejecución o interpretaciór de este contrato 
  

de cesiór lu someterán a la jurisdicción 

  

y competéntia de los tribunales de arbitraje 
  

de 18. Cámara de Comercio de Guayaquil. 
  

de o conformidad E la Lew de frbitraje 
    Lou mercáion 1 E el reolamento de 1 a in     
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:  . Guayaquil, ¡Esbrero 9. de. -990.. Pr a 

' - mn 

pS “eñora Doña' : o os UN ”, 
E [.EONOR PEREZ DE: ARGUELLO , 

o Ciudad 

De mías consideraciones; 

Por intermedio de la presente, cúmpleme informarle a usted que,. la 
Junta Seneral Extraordinaria de accionistas de '"INMOBILIARÍA LISPER 
S.A. celebrada el día de hoy, acordó elegirla por el lapso de CIN“ 
co: ANOS GERENTEY/de dicha sociedad, con todas las atribuciones, debe 

, 

res y derechos que le confiere la Ley de Compañías y los Estatutos 
ú . Sociales, entre los que se encuentran el de ejercer la rep: 2senta- 

ción legal de la sociedad en forma individual.- 

a sociedad "INMOBILIARIA LISPER S.A., se constituyó en virtud de - 
18 Escritura Pública autorizada por el otario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Abogado Piero Aycavt Vincenzini el 27 de Junio de 1.964 

A 
£probación el 6 de Septiembre de 1,984, 
E , 

      

    

  

PEREZ GOMEZ 
DE LA JUNTA GENERAL 
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| TE de INMOBILIARIA LISPER Soñs a foja 8.879, nímero 22624 del Registro 

Hercantil y anotado bajo el número 4.047 del Repartorios= Archivándose 

los ootprorantes de paga por Impuesto de Registro y Defensa Nacional, 

Guayaquil, trece de Marzo de mil novecientos noventas» El Registrador 

Kercantil,.- 

   
  “AB. HECTOR Mete A AR ANDRADE ¡/ 

. é 

Registrador Mercany/ del Cántón Guayaquil     
De , conformidad con el numeral 5 del artículo. 
18 de la Ley Notarial,- reformada por el 
Decreto Supremo número 2380, de Marzo de 1978,' 
DOY FE que la fotocopia 
de una foja es exacta al documento original 
que también se me exhibe.- Cuantia 
Indeterminada ¿2 Guayaquil ,12 Junio de 
1991.- , / 
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- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA VE SOCTOS DE LA COMPANIA 

LANGOMORRO LANGOSTINERA EL MORRO C. LTDA., CELEBRADA El. DIA - 

VEINTE DE. MAYO DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y uno 

En La céudad de Guayaquil, a Las nueve horas del día veinte de 

Mayo de mál novecientos-noventa y uno, en el focal ¿social de - 

La compañía LANGOMORRO LANGOSTINERA EL MORRO C. LTDA. se 2ed- eS 

- nen Los socios de dicha sociedad a saben:. aj Señor GABRIEL 60. % 

MEZ BEJARANO, propietanto de mil inescientas participaciones - a 

soctales de un mítl suernes cada una, debidamente representada - | 

pos.4u Apoderado Especial señor Ab, Luís. Eduardo. Gómez Bejara-. 

noz b] INMOBILIARIA MARIA LUCIANA S.A,, proppietania de dos mil 

cuatrocientas participaciones sociales de un mil suernes cada mn 

una, debidamente representada por su Genente señor Ing. Carlos 

Pénez Gómez; e) INMOBILIARIA LISPER S,A.,: propietanta de mél - 

trescientas partiecdpaciones sociales de un m¿£ suernes cada una 

debidamente representada por su Gerente señora Leonor Pérez GÍ 

mez.de Arguello; d] CAMARECSA CAMARONES. ECUATORIANOS S.A., pro o 

piezarnio de cínco mál participaciones sociales de un mál suenos 0 

cada una, debidamente representada por ¿u Genente General 5e-   ñor Ingeniero Cantos Pérez Gómez.- Como s£e encuentran presentes. : 

y Atpresentados todos los socios de La compañía, éstos por una ES 

nimidad nesuelven constítulase en Junta Genenal con el objeto “ 

de taatan sobre Los siguientes asuntos: PRIMERO: Conocer y 2e 

sotver sobre La autorización que de Le debe dan a ta sociedad 

INMOBILIARIA LISPER S.A., Aepresentada por su Gerente señora - 

Leonox4 Pérez G. de Arguello para que ceda y transfiera sus mál 

¿cdentas particdpaciones sociales .de un mil 4ucxes: cada una 

  

  

 



    

"tes y representados todos los socios de La' compañía que confolt-: 

_mento habilitante a La Escaétura de Cesión de Particlpaciones.- ¿ 

“ ntón a f¿n de proceder a la redacción Y elaboración de La: pre- 

  

      

     

  

   

GUNDO: Conocer y resolver ¿obre cualquier asunto Acltacionado con. 

el antertor.-En víntud de La facultad concedida porn el Antículo . 

doscientos ochenta de ta tes de Compañtas, se declara e ta 

qt 

De conformidad con el Estatuto Social preside da reunión el se 

ñor Ingeniero Carlos Pérez Gómez, Puesidente de la compañta, y 

jaña, quíen de £nmediato procede a elaboran la Lista de asisten=' 

tes lá: mísma que queda autorndzada con su f4ama y La del Presd=.: 

dente y Este consádenando que en la reunión se encuentran presen :: 

man el capital suscrtto y pagado de la misma declara: instalada NN 

y abierta la Junta y manifiesta que se debe proceder a resolver 0 a 

sobre el primen punto del orden del día y La Junta General porn ¡ La 

ananimidad acordó autorizan a La sociedad INMOBILIARIA LISPER S. a 

A. depnesentada por su Gerente señora Leonon Pénez G. de Anguetlo 

para que ceda y transíiena sus mil Htescientas particgbactones 

socielezs de un mál ¿ucres cada una que posee en el capital 'so- 

cial de £a compañía LANGOMORRO LANGOSTINERA EL MORRU C. LTDA, 

al señon MICHAEL NORTON perez A continuación se procedearesol 

ver sobre el degundo púnto” dez orden del día y la Junta General di 

por unanimidad acordó que por Secretaita se otorgue una copta - 

centificado de La presente acta, para que se agregue como dócu- no dez 

No habiendo más asuntos que tratar, se dió un receso a esta neu 

n
o
 

me
 

¿ente acta, hecho que fue, se reinstalo La neunoón con La pAe- 

e
 
m
t
s
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¿entía” de Los másimos soctos” que La constituyeron, disponiéndose 

a continuación se de lectura a esta acta, La misma que ¿e apso- : 

bó pon unariimidad en todas 5us pantes, finalizando la reunión a 
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2as diez horas y taracínta pénutos.- Pana constancia de Zodo lo an . 

zercorn ¿£rmaan en unídad de acto fodos Los socdos, por 4us prop£os' 

derechos y por Los que Acpresentan.- 4) Gabriel Gómez Bejanano, A 

presentado por su Apoderado Especial señor Ab. Luís Eduando Góme 

Bejarano; 4) Inmobiliaria Manta Lucíana S,A., nepresentado por 4 

Gerente Ing. Cantos Pénez Gómez; $) Inmobiliaria ¿spent S.A., ne- 

presentado por su Gerente señora Leoncr Pénez Gómez de Anguettos : 

á 4) Camarecsa Camarones Ecuatorianos S.A., representado por su Ge->. 

anente General señor Ing. Cartas Pénez Gómez; 4) Ing. Carlos Pérez 

Gómez, en su calí¿dad de Presidente de La compañía;4) Ab. Pedro Ba 

jaña Bajaña, en su calidad de Secretario ad-hoc de La mésma.- 

CERTIFICÓ QUE: El:tfexko anterndorn es ¿gual a su orndginal.- Guaya-    novecientos noventa y uno.- 
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CERTIFICACION 

    

   

Por medio de la presenteCERTIFICO que, en. la Junta General de: 

Socios de la Compañía LANGOMORRO LANGOSTINERA | EL MORRO, ¡C. LTDA: 

celebrada el dia de hoy ,¡ se acordó autorizar a la Sociedad. : 

INMOBILIARIA LISPER S.A. ', representada por su Gerente señora: 

LEONOR PEREZ DE ARGUELLO y “para que ceda y transfiera al se-; 

ñor MICHAEL NORTON PEREZ y; sus mil trecientas participaciones; 

que posee en el capital de LANGOMORRO LANGOSTINERA EL MORRO 

C.LTDA .- 
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5 1 Tribunales de Arbitrajes. ñqregue usted, señor 
  

  

  

  

  

2 Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

3 completa validez Y firmeza de este | 

4 instrumento. (firmado) Firma  álegible:p! 

5 Dortor IGNACIO VIDAL MASPONS.. ABDGADO(. 
ES 

6 REGISTRO NÚMERO: CIENTO CUARENTA Y CINCO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 GUAYAGUIL.— (HASTA  —AAuI LA — MINUTA). 

ITARIA DN qa 
130 8 otorgantes me presentaron sus respectivo; 

ayaquil de 
- Norma 9 documentos de Identificación Personal.- Leida: 
aza de O: A o 
sarcia 10 que les fue la presente escritura de principio: 

41 a fin y en alta VDZ,. pbr mí la Notaria a los.' 

¡ 12 otorgantes, éstos la aprobaron ey todas y cada 

13 una de sus partes, se afirmaron y ratificaron 

14 Y Tirman en unidad de acto Y conmigo la 

15 
Hotaria de todo lo cual doy fée.- la — 

16 Cp 
. , o . Za 
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19 p. Cia. Inmobiliaria LISPER 3.4. A 
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£ 20 tf) Srá. Leonor Pérez de frpguello Ñ q 
% 21 " 3 C-1-H _ PP-DOCGZFSC xt , 0 ca 2 TA A DARA o pS 

23 o 
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Se atorgd ante mi, en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, —que firme y sella 

en seis fojas utiles, en la ciudad de 

Guayaquil, a los catorce dias del mes Ae June lan 

de mil noveciiontos noventa y uno. Ka 1.4 Ae 

57 "|/ 

qq qq A q 4H — 

Dra, INURMA PLAZA de GARCIA 
NOTARIA 

CERTIFICO: que con facha de hoy, se tomó nota de la cesión de participacio_ 

nes que contiene esta escritura a fojas 12.525 del Registro Mercantil, Ru_ 

bro de Industrisles, de mil novecientos ochenta i unoj 9.597 y 9.608 del = 

mismo Registro de mil novecientos ochenta 1 tres, sl margen de las inscrip_ 

“ciones respectivas.» Guayaquil, sícte de Agosto de mil novecientos noventa. 
t A : 

í uno.» El Registrador Mercantil.» Co L 

AAA a DIT 
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